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1. Presentación 

 
 

El Ministerio de Salud Pública en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, tiene la 

responsabilidad constitucional de garantizar el derecho a la salud, promoviendo la construcción 

de políticas públicas en beneficio de toda la población. 

 

En vista de que el Virus de la Inmunodeficiencia Humana es un problema de salud pública a 

nivel mundial, del cual no está exento el Ecuador, la manera de afrontar la enfermedad es 

brindar atención integral que aborde los componentes de prevención, diagnóstico y tratamiento. 

 

El Ministerio de Salud Pública a través de la Estrategia Nacional de VIH/SIDA e Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS) realiza acciones encaminadas hacia la detección de nuevos casos de 

VIH, seguimiento de pacientes, tratamiento y prevención, así mismo presenta tres nuevas metas 

clave consensuadas a nivel mundial para eliminar la epidemia como una amenaza a la salud 

pública, planteándose que para el año 2020 los países habrán incrementado su cobertura en VIH 

de la siguiente manera: 90% de las personas que viven con el VIH conocen su estado de VIH, 

90% de las personas que conocen su estado reciben tratamiento, y 90% de las personas en 

tratamiento contra el VIH tienen una carga viral indetectable minimizando la transmisión.  

 

En este sentido se desarrolló el instructivo del Aplicativo de reporte externo del virus de la 

inmunodeficiencia humana, que forma parte de la suite de vigilancia epidemiológica nacional 

para que todos los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud externos al 

Ministerio de Salud Pública, notifiquen de manera ágil y oportuna los casos obligatorios de esta 

patología con el propósito de resguardar el control epidemiológico nacional para la protección 

de la salud pública.  

 

 

 

 

 

 

Dra. María Verónica Espinosa Serrano 

MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 
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2. Introducción  
 

 

El Ministerio de Salud Pública MSP) en cumplimiento de las responsabilidades dispuestas en la 

Constitución de la República del Ecuador establece en su artículo 361.- “El Estado ejercerá la 

rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular 

la política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades 

relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector”; y del 

artículo 61 de la Ley Orgánica de la Salud que señala “Las instituciones públicas y privadas, los 

profesionales de salud y la población en general, reportarán en forma oportuna la existencia de 

casos sospechosos, probables, compatibles y confirmados de enfermedades declaradas por la 

autoridad sanitaria nacional como de notificación obligatoria y aquellas de reporte 

internacional. Las instituciones y profesionales de salud, garantizarán la confidencialidad de la 

información entregada y recibida”. 

 

En este sentido y a fin de proveer una herramienta para la notificación obligatoria de casos de 

VIH por parte de los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud externos al 

Ministerio de Salud Pública, se ha elaborado este instructivo para su correcta aplicación. 

 

En el presente instructivo se detalla el procedimiento que el usuario debe realizar para notificar 

obligatoriamente un caso de VIH dentro del aplicativo. En éste se detalla desde la solicitud de 

usuario y contraseña, manejo de menús de acceso, ingreso de datos, accesorios de uso, entre 

otros que permiten el buen uso del aplicativo.  

 

 

3. Objetivos 
 

3.1   Objetivo general 
 

Proporcionar al personal de la salud de los establecimientos de salud del Sistema Nacional de 

Salud externos al Ministerio de Salud Pública  una herramienta informática para la notificación 

de casos de VIH. 

 

3.2  Objetivo específico 

 
-  Facilitar el registro de información de casos confirmados de VIH a los usuarios 

externos al MSP. 

- Guiar al usuario en el manejo del aplicativo para reporte externo de casos de VIH. 

 

4. Alcance  
 
El presente documento será aplicado por todo profesional de la salud externo al Ministerio de 

Salud Pública que diagnostique casos confirmados de VIH. Los datos son administrados por la 

Subsecretaría Nacional de Vigilancia de la Salud mismos que serán oficializados por la 

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, bajo las normas de 

confidencialidad vigentes.  

 

 

 

5. Glosario de términos 
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Carga viral: es el término empleado para referirse a la cantidad de VIH en sangre. 

Cuanto más virus haya en ese fluido (y por tanto, mayor sea la carga viral), más rápido 

disminuirá el recuento de células CD4 y mayor será el riesgo de enfermar.(1) 
 

CD4: los linfocitos CD4, también conocidos como linfocitos T4, son glóbulos blancos 

que combaten infecciones y desempeñan un papel importante en el sistema inmunitario. 

El conteo de CD4 se usa para vigilar la salud del sistema inmunitario en personas 

infectadas con el VIH (virus de la inmunodeficiencia humana). (1) 

 

Falla inmunológica: La falla inmunológica se define como la incapacidad para 

mantener o incrementar el nivel de células CD4+ a pesar de lograrse supresión 

virológica. (1)   

 

Fallo virológico: ocurre cuando el tratamiento antirretroviral (TAR) deja de reducir y 

mantener la carga viral de una persona en menos de 200 copias/ml. Los factores 

contribuyentes al fracaso virológico incluyen farmacorresistencia (resistencia a los 

medicamentos), farmacotoxicidad (grado de efectos adversos) e inobservancia del TAR. 

(1) 

 

Vigilancia: consiste en el análisis, interpretación y aporte continuos de datos recogidos 

de forma sistemática, generalmente a través de métodos distinguidos por su sentido 

práctico, uniformidad y rapidez en lugar de por su precisión y exhaustividad.(1) 

 

VIH: significa virus de inmunodeficiencia humana, causante de la infección del mismo 

nombre. Las siglas “VIH” pueden referirse al virus y a la infección que causa.(1) 

 
 

 

6. Funcionalidad del sistema 
 

6.1    Roles y perfiles  

 

El perfil asignado a cada usuario corresponde a los permisos que dispondrá el responsable 

en el establecimiento de salud para la visualización de los diferentes menús del sistema 

informático. 

Existen dos tipos de perfiles: 

Perfil VIH externo: corresponde al profesional de salud que brinda la atención médica 

en un establecimiento de salud. 

Perfil VIH laboratorio: corresponde al personal del establecimiento donde se realiza el 

examen de laboratorio, para captación o seguimiento. 

 

 

 

 

6.2   Solicitud del usuario y clave 
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Para solicitar usuario y clave de acceso al sistema de información para  la notificación de casos 

de VIH, se debe enviar un correo electrónico a soporte.tics@msp.gob.ec, con los siguientes 

datos:  

 Nombres y apellidos 

 Tipo de documento de identidad 

 Número de documento identidad 

 Fecha de nacimiento 

 Correo electrónico (A donde le llegará usuario y clave) 

 Perfil / Rol que cumple dentro del establecimiento salud 

 Establecimiento de salud 

 Unicódigo del establecimiento 

 Nombres del establecimiento 

 Dirección del establecimiento 

 

El MSP en cumplimiento del procedimiento para la administración y custodia de las 

contraseñas de acceso a sistemas informáticos e información crítica, enviará a través de correo 

electrónico el usuario y contraseña solicitada.   

 

 

6.3    Ingreso al aplicativo 
 

Para el ingreso al sistema informático, se debe ingresar a la dirección web:  

https://sgrdacaa.msp.gob.ec/.  El responsable del establecimiento de salud debe tener usuario y 

contraseña previamente cargados en el sistema y asignados por el Ministerio de Salud Pública. 

 

 
 

 

6.3.1  Ingreso con perfil VIH externo 
 

VIH externo es una aplicación creada para el uso de entidades externas al MSP que conforman 

el Sistema Nacional de Salud permitiendo el registro de pacientes con VIH, esta aplicación 

forma parte de la Plataforma de Registro de Atención en Salud-PRAS. 

Una vez que se haya ingresado las credenciales asignadas, el sistema muestra la pantalla de 

inicio.  

mailto:soporte.tics@msp.gob.ec
https://sgrdacaa.msp.gob.ec/
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En esta pantalla se debe seleccionar la opción                       para tener acceso a la aplicación y el 

sistema muestra el Reglamento de Información Confidencial en el Sistema Nacional de Salud, 

que el usuario debe leer y aceptar para continuar con el registro.                    

 

 
 

 

Al aceptar la ventana informativa, se accede a la página inicial para la notificación de un nuevo 

caso.  Esta pantalla contiene dos paneles:   

 

a. Contiene información propia del usuario y el historial de consultas. 

b. Ingreso de un nuevo registro de caso VIH confirmado, a través de la 

identificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

a 

b 
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6.3.1.1   Identificación del paciente 

a) Tipo de identificación.- Para Ingresar un nuevo caso confirmado de VIH se escoge la 

opción “tipo de identificación” este campo permite el ingreso del número de la 

identificación, es un campo abierto para pasaporte, visa, carnet de refugiado, se bloquea 

para los no identificados. Al ingresar el número de cédula de identidad se extrae 

automáticamente los datos del sistema del Registro Civil, como el primer apellido, 

segundo apellido, primer nombre, segundo nombre, estado civil, sexo. Si el número 

registrado no corresponde a una  cédula de identidad debe realizar el registro en estos 

campos de forma manual. 

 

 

 

 No identificado: en caso que no se disponga de ningún documento de identificación, el 

caso podrá registrarse a través de nombres y apellidos, provincia o país, año, mes y día 

de nacimiento del paciente. El aplicativo internamente genera un código de 17 dígitos 

acogiendo a la disposición del Acuerdo Ministerial 4934 del 30 de julio de 2014, con el 

siguiente detalle:  

 

Número Único de Historia Clínica - Código NUHC 
 

A A A A A A  X X  X X X X  X X  X X  X 

 

Número de Caracteres 

1 2 3 4 5 6  1 2  1 2 3 4  1 2  1 2  1 

 

Detalle 

Siglas Nombres y 

Apellidos 

 Códig

o de 
provin-

cia o 

país 

 Año de 

Nacimiento 

 Mes 

de 
Naci-

miento 

 Día 

de 
Naci-

miento 

 Con-

ntrol 

 

 Cédula de identidad: deberá colocar el número de cédula y se desplegarán los campos 

para el registro de datos personales. 

 Pasaporte: en el caso de personas extranjeras que porten pasaporte se deberá pedir la 

documentación y llenar el dato acorde a como esté en el registro. 

 Visa: en este campo se llena los números otorgados por el país donde ingresa. 

 Carnet de refugiado: se deberá registrar la identificación otorgada como tal. 

 

Al momento de seleccionar una de las opciones de registro aparece la siguiente pantalla:  
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Los campos que tienen un asterisco rojo (*) son de llenado obligatorio, el sistema no permite 

grabar el formulario si no están llenados correctamente. 

 

 

b) Sexo.- El campo sexo se autocompletará de los datos obtenidos del Registro Civil, en el 

caso que no existan datos se deberá escoger una de las siguientes opciones: hombre, 

mujer, intersexual. 

 
 

c) Nacionalidad.- Cuando se escoge una nacionalidad diferente a ecuatoriana los campos 

de provincia, cantón y parroquia se bloquean, por ser diferente la División Política 

Administrativa en cada país. 

 

 
 

 

d) Fecha de nacimiento.- Para todos los tipos de identificación, excepto cédula de 

ciudadanía, este campo se registra manualmente, el funcionario puede digitar según el 

formato preestablecido (dd-mm-yyyy)  o escogiendo del calendario presentado.  
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e) Lugar de nacimiento.- Cuando se escoge una nacionalidad diferente a la ecuatoriana, 

los campos de lugar de nacimiento se inhabilitan. Para el caso de los pacientes con 

nacionalidad ecuatoriana los campos de Provincia, Cantón y Parroquia de nacimiento 

son cargados de la base de datos del Registro Civil.  

 

f) Lugar de residencia.- Se registra la residencia que verbalmente indica el paciente o su 

representante legal. Los campos de provincia, cantón, parroquia se presentan mediante 

listas desplegables, los campos adicionales como calle principal, número, calle 

secundaria, barrio y referencia de residencia deberán ser digitados por el usuario del 

sistema. 

 

 
 

 

g) Información de contacto.- Este bloque permite ingresar los datos de contacto del 

paciente, los campos deberán ser registrados de forma manual. 

Teléfono: permite ingresar el número convencional de teléfono de la persona de 

contacto. 

Celular: registrar el número de celular de la persona de contacto. 

Email: ingresar el correo electrónico de la persona de contacto. 

 

 

 

 

6.3.1.2 Sección diagnóstico 

 

a)  Primera prueba que confirmó el caso.- Se refiere al tipo de prueba con la que el paciente 

fue diagnosticado con VIH. 
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h) Segunda prueba que confirmó el caso.- Se refiere al tipo de prueba con la que se 

confirmó el diagnóstico de VIH+ (positivo). 

 

 

 

 

i) Diagnóstico del caso.- Se refiere al código CIE10 que se utiliza para el diagnóstico de la 

enfermedad. Para el caso de VIH se puede escoger uno de los códigos definidos en la lista 

desplegable. 

  

 

 

j) Primera enfermedad asociada al caso.- Se trata de la enfermedad a la cual se relaciona la 

condición del paciente de VIH, esta enfermedad está codificada acorde al código CIE10. 
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k) Segunda enfermedad asociada al caso.- Este campo recoge una segunda enfermedad 

relacionada con la condición del paciente con VIH, en relación con la codificación CIE 10. 

 

 

 

 

6.3.1.3  Datos de inmunología  
 

Esta sección contiene los datos de Carga Viral y CD4; en la parte superior presentará la última 

fecha de registro con los últimos datos recolectados, en caso de no existir información previa, 

los campos aparecerán en blanco. 

 

 

 

 

El botón “ver detalle” permitirá observar el registro histórico de los campos CD4 y carga viral. 

En caso de no existir el sistema indicará la siguiente alerta: “El sistema a la fecha no reporta 

datos históricos asociados a la persona”. 
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6.3.1.4  Tratamiento de VIH  

a) Esquema.- Contiene los esquemas de tratamiento antirretroviral e información del 

paciente cuando inició el tratamiento. 

   

 
 

b) ¿Cambió el esquema? Si se selecciona la opción SI, se activará el campo “motivo del 

cambio de esquema”, en el cual se podrá seleccionar:  

 

 No aplica 

 Fallo virológico 

 Fallo inmunológico 

 Migración 

 Error de selección 

 Otro 

 

 

 

 

6.3.1.5  Observación 
 

Al final del formulario se presenta el campo observación, en el cual el usuario podrá ingresar 

comentarios de importancia en el formulario de ingreso, al dar click en guardar se almacenará la 

información. 
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Para finalizar el registro del nuevo caso, se debe escoger la opción de finalizar, en este 

momento se guarda en el registro en el aplicativo. 

 

 

 

 

6.3. 2  Ingreso con perfil VIH laboratorios 
 

Corresponde al personal del establecimiento donde se realiza el examen de laboratorio, para 

captación o seguimiento.  Al momento de ingreso al sistema aparece la siguiente pantalla:  

 

 
 

 

En esta pantalla se debe seleccionar la Opción                            para tener acceso a la 

aplicación y el sistema muestra el Reglamento de Información Confidencial en el Sistema 

Nacional de Salud, que el usuario debe leer y aceptar para continuar con el registro.       
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Al aceptar la ventana informativa, tenemos acceso a la página inicial para la notificación de un 

nuevo caso.  Esta pantalla contiene dos paneles:   

 

a. Contiene información propia del usuario y el historial de consultas. 

b. Ingreso de un nuevo registro de caso VIH confirmado, a través de la 

identificación.  

 

 

 
 

 

 

6.3.2.1   Identificación del paciente 

 

a) Tipo de identificación.- Para Ingresar un nuevo caso confirmado de VIH escogemos 

la opción “tipo de identificación” este campo permite el ingreso del número de la 

identificación, es campo abierto para pasaporte, visa y carnet de refugiado, se bloquea 

para los no identificados y al ingresar el número de cédula de identidad se extrae 

automáticamente los datos del sistema del Registro Civil, como el primer apellido, 

segundo apellido, primer nombre, segundo nombre, estado civil, sexo; si no es el caso 

de cédula de identidad debe realizar el registro en estos campos de forma manual. 
 

 
 

 No identificado: en caso que no se disponga de ningún documento de identificación, el 

caso podrá registrarse a través de nombres, apellidos, provincia o país, año, mes y día de 

nacimiento del paciente. El aplicativo internamente genera un código de 17 dígitos 

acogiendo a la disposición del Acuerdo Ministerial 4934 del 30 de julio de 2014, con el 

siguiente detalle:  

 

Número Único de Historia Clínica - Código NUHC 
 

A A A A A A  X X  X X X X  X X  X X  X 

 

Número de Caracteres 

1 2 3 4 5 6  1 2  1 2 3 4  1 2  1 2  1 

 

a 

b 
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Detalle 

Siglas Nombres y 

Apellidos 

 Códig

o de 
provin-

cia o 

país 

 Año de 

Nacimiento 

 Mes 

de 
Naci-

miento 

 Día 

de 
Naci-

miento 

 Con-

ntrol 

 

 Cédula de identidad: deberá colocar el número de cédula y se desplegarán los campos 

para el registro de datos personales. 

 Pasaporte: para el caso de personas extranjeras que porten pasaporte se deberá pedir la 

documentación y llenar el dato acorde a como esté en el registro. 

 Visa: en este campo se llena los números otorgados por el país donde ingresa. 

 Carnet de refugiado: se deberá registrar la identificación otorgada como tal. 

 

Al momento de escoger una de las opciones de registro, aparecerá la siguiente pantalla:  

 
 

Los campos que tienen un asterisco rojo (*) son de llenado obligatorio, el sistema no permite 

grabar el formulario si no están llenados correctamente. 

 

Para continuar con el registro se deben completar los siguientes datos: 
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6.3.2.2   Exámenes 
 

 
En este bloque sirve para el registro de exámenes que se realizó al paciente para diagnosticar 

VIH. 

 

 

a) Primera prueba que confirmó el caso.- Se refiere al tipo de prueba con la que el 

paciente fue diagnosticado con VIH. 

 

 

b) Segunda prueba que confirmó el caso.- Se refiere al tipo de prueba con la que se 

confirmó el diagnóstico de VIH+. 
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6.3.2.3   Seguimiento 
 

En esta sección se ingresarán los valores correspondientes a los resultados de los exámenes de 

Carga Viral y CD4. Este campo puede ser registrado tanto por el médico como por personal de 

laboratorio. 

 

 

Para finalizar el registro del nuevo caso, se debe escoger la opción de finalizar, en este 

momento se guarda el registro en el aplicativo. 

 

 

 

 

7. Soporte técnico del aplicativo 
 

 

En caso de necesitar asistencia por favor comunicarse con los siguientes contactos: 

 Mesa de servicios MSP / TICS 

soporte.tics@msp.gob.ec  

Teléfono: 02-3814400 Ext. 4000 
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Nota: Las imágenes contenidas en este instructivo corresponden a las capturas de pantalla del 

Aplicativo de Reporte Externo de VIH de la Suite de Vigilancia del Ministerio de Salud Pública 

del Ecuador 
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